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VISTO:
La Resolución del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y

Humanidades N° 16/2018 por la que se refrendan Resoluciones Decanales;

CONSIDERANDO:
Que en la misma consta un error material que es necesario rectificar en relación

a la fecha de Sesión del Honorable Consejo Directivo;
Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la

Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR la Resolución del Honorable Consejo Directivo N°
16/2018 para que donde dice:

"DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACuLTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE

DOS MIL DIECINUEVE",

diga:

"DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A DIECINUEVE'DÍAS DEL.MES DE FEBRERO DE

DOS MIL DIECIOCHO"

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS
MIL DIECIOCHO.

Dr JUAN PABLO BRATTE
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